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cArmentla. y CIa.:», de Vltoria; «Cortazar, S. A.», de Vitoria; 
cBeistegui Hermanos, S. A.», de Vitoria; cAreit1o» y sus fiUales 
cHome Fittings España, S. A.», y Cincor, S. L.», de Vitoria; 
«Rojo Za.ldúa y Cía., S. L.», de Zumárraga (Guípúzcoa); cApa
ricio Hermanos y Cía., S. A.», de Zumárraga (Guípúzcoa); ePa
tricio Echevarria, S. A.», de Legazpia (Guipúzcoa); «Esteban 
Orbegozo, S. A.», de Zumárraga (Guipúzcoa); «Artes Gráficas 
Lerchundi, S. A.», de Bilbao; «Artes Gráficas Grijelmo, S. A.», 
de Bilbao; «Editorial Elexpuru Hermanos, S. A.», de Bilbao; 
eEditor1al Fher, S. A,», de Bilbao; «Urigüen Dochao, S. A.», de 
Bilbao; «Editorial Vasca, S. A.,., de Bilbao; «Imprenta Indus
trial. S . A.», de Bilbao; «Fotograbado Iris, S. A .• , de Bll
bao; «Oarbureiba, S. A.», de Eibar (Guipúzooa>; «ForJu Gara
ciaga, S. R. C.», de Eibar (GuipÚZCOa); «Hijos de Valencia
ga, S. R. C.», de Eibar (Guipúzcoa); «Nicolás Correa, S. A .• , 
d~ Eibar (GuipÚZCOa); «Star. Bonifacio Echevarria, S. A», 
de Eibar (GuipÚZOOa); «AriZaga Bastarrlca y Cia.», de Eibar 
(Guipúzcoa); «Orbe a y Cía., S. A.», de Eibar (GuipÚZCOa); «Hi
jos de Artamendi, S. A.lII, de Eibar (GulpÚZooa); cAlmacenes 
Ignacio Anitua., de Eibar (GuipÚZCOa); «Industrias Arpes., de 
Eibar (GuipÚZCoa) ; «Talleres Ba1z», de Elbar (Guipúzcoa); «La
rrañaga y Elorza. S . A.», de Eibar (GuipÚZCOa); «Marbil, S. A.», 
de Eibar (Guipúzoca); «Máquinas de Coser Alfa, S. A .• , de 
Eibar (Guipúzoca); «811oa, S .. A.lI, de Eibar (Guipúzooa); «In
dustria S. Y.G.», de Eibar (GuLpÚZCOa); eRodisa, S. A .• , de Eibar 
(Guipúzcoa); «Industrial Mecanográfica, S. A.lIt de Eibar (Gui
púzcoa); «Luis Urcelay» de Eibar (Guipúzooa); ePrecicontrol, 
Sociedad Anónima., de Ermua (Vizcaya); «8. A. F. E., Neumáti
cos Michellru>, de Usurbi (GuipÚZcoa); «Bianchi, S. A.», de San 
Sebastián; <cRamón Vizcaíno, S. A.». de San Sebastián; «Indus
trias Españolas, S. A.l), de San Sebastián; «José María A.r1s
traiñ, S. A.», de Olaberría (GuipÚZCoa); «Victorio Luzuriaga, 
Sociedad Anónima», de San Sebastián-Alza, en el ejercicio eco
nómico de 1966, interesando la reducción de la Tasa de Forma
ción Profe~;ional, 

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportaCión patron&l 
de la Tasa de Formación Profesional de las siguiente. Empre
'sas, en los porcentajes que a continuación se citan: «Fabril Me-

.. oánica Alavesa, S. A.», de Vitoria, el 25 por 100; <cEchaurri, S. A .• , 
de Vitoria, el 25 por 100; «Motores y véhículos, S. A.», de Vito
ria, el 30 por 100; «Industrias Auxiliares del Automóvl1, S. A .• , 
de Vitoria, el 15 pOr 100; «Heraclio Fournier, S. A .• , de V1toria, 
el 1) por 100; «'Industrias del Motor, S. A.JI, de Vitoria, el 16 por 
100; «Banco de Bilbao. (sucursal de Vitor~a), el 20 por 100; 
«Gamarra, S. A.», de Vitoria, el 25 por 100; «Aranzábal, S. A •• , 
de Vitoria, el 30 por 100; «Banco de Vitoria, S. A.», de Vitoria., 
el 15 por 100; «Industrias de Mendoza, S. A.», de Vitoria, el 
30 por 100; «Esmaltaciones San Ignacio, S. A.», de Vitoria; el 
25 por 100; «Armentía y Cia.», de Vitoria, el 30 por 100; cCor
tazar, S. A.», de Vitoria, el 25 por 100; «Beistegui Hermanos, 
Sociedad Anónima», de Vitoria, el 20 por 100; «Areitiolt y sus 
filiales «Home Fittings España, S. A.» y «Cincor, S. L.», de 
Vitoria, el 25 por 100; «Rojo Zaldúa y Cía.», de Zumárraga 
(Guipúzcoa), el 30 por 100; «Aparicio Hermanos y Cía., S. A .• , 
de Zumárraga (Guipúzcoa), el 30 por 100; «Patricio Echeva
rría, S. A.», de Legazpia (Guipúwoa), el 30 por 100; «'Esteban 
Orbegozo, S. A.», de Zumárraga (Guipúzcoa), el 30 por 100; 
«Artes Gráficas Lerchundi, S. A.», de Bllbao, el 30 por 100; 
«Artes Gráficas GrijelmO, S. A.», de Bllbao, el 30 por 100; «Edi
torial Elexpuru Hermanos, S. A,», de Bllbao, el 30 por 100; 
«Editorial Fher, S. A.». de Bilbao, el 30 por 100; «uri¡tien Do
chao, S. A.», de Bilbao, el 30 por 100; <<Editorial Vasca, S. A .• , 
de Bilbao, el 30 por 100 ; «Imprenta Industrial, S. A .• , de Bllbao. 
~I 30 por 100; «Fotograbado Iris, S. A.I. de Bilbao, el 30 por 100; 

{JCarbureibar, S . A.», de Eibar (Guipúzooa), el 30 por 100; «For
jas Garflciaga, S. R. C.», de Eibar (Qu.iP\lZCoa), . el, 30 por 100; 
«Hijos de Valenciaga, S. R. C." de Elbar (Gulpuzcoa), el 30 
por 100; «Nicolás Correa, S . A.». de E;ibar (Guipúzcoa), el 30 
por 100; «Star. Bonifacio Echevarría. S . A.» de Eibar (Guipúz
coa) el 30 por 100; «Arizaga Bastarrica y Cía.», de Eibar (Gui
púzooa). el 30 por 100; «Orbea y Cia., S. A.», de Eibar (Gui
púzooa) , el 30 por 100; «Hijos de Artamendi, S. A.», de Elbar 
(Ouipúzcoa), el 30 por 100; «Almacenes Ignacio Anitu&», de 
Elbar (Gulpúzcoa), el 30 por 100; «Industrias Arpes», de Eibar 
(Guipúzcoa) , el 30 por 100; «Talleres Baiz», de Eibar (Guipúz
coa) el 30 por 100; «Larrafiaga y Elorza, S. A.», de Eibar (Qui
púzcoa) , el 30 por 100; «Mabil, S. A.», de Elbar (Guipl1zcoa), 
el 30 por 100; «Máquinas de Coser Alfa, S. A.», de Eiba.r (Qui
púzcoa) , el 30 por 100; «Silca, S. A.», de Eibar (Gu1púzcoa), 
el 30 por 100 ; «Industrias 8. Y. G.», de Eibar (GUipúzcoa,), el 
30 por 100; «Rodisa, S. A.», de Eibar (Guipúzcoa), el 30 por 100; 
«Industrial Mecanógra;fica, S . A.», de Eibar (GuipÚZCOa.), el 
30 por 100 ; «Luis Urcelay». de Eiba.r (Qu1púzcoa), el 30 por 
100; «Precicontrol, S. A.», de Ermua (V1zca.ya), el 30 por 100; 
«8. A. F . E., Neumáticos MicheUm>, de Usurbi (OuiPúZco,.>, el 
20 por 100; «Bianchi, S. A.», de San Sebastián, el 30 por 100; 
«Ramón Vizcaíno, S. A.», de San Sebastlán, el 30 por 100; dn-
~ustrias Espafiolas, S. A.», de San Sebastián, el 30 por 100; 
"«JoSé María Aristrain, S. A.», de Olaberría (Guipúzcoa), el 30 
por 100; «Victorio Luzurlaga, S. A.», de San Sebastlán-Alza, el 
15 por 100. 

'Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante 
el año 1967. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del 
beneficio de reducción, presentarán sus solicitudes, según se 

seña.la en la ReSQluclón de 15 de enero de 1959, en las res
pectivas Juntas Provinctales de Formación Profesional Indus
tria.1. 

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afioll. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de E:lSefianza ProfeSional. 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se nom
bra la Junta Consultiva de E1I8eñanZa3 de Técni
ca Ortopédica. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el articulo sex
to del Decreto 389/1966, de 10 de febrero, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Junta Consul- . 
tiva de Enseñanzas de Técnioa Ortopédica, compuesta por los 
aeñonll siguientes: 

PreSidente: IlustríSimo sefior Director ¡eneral de Enseñanza 
Universitaria. 

Vocales: Don Francisco Martln Lagos, Catedrático de Pato
logía qUirúrgica de la Facultad de Medicina de Madrid, desig
nado por la misma; don Cecilio González Sánchez, Director del 
DispensariO Central de Rehab!l1tación, por la Dirección Gene
ral de Sanidad; don Pedro Prtn Ale¡rla, Lioenciado en Medi
cina, por la A¡TupaC16n Nacior.al de Técnicos OrtopédiCOS del 
Sindicato Nacional de Actividades Sanitarias; don José Antonio 
Searle Femández de la Cancela, Jefe de la Sección de Rehabi
litación del Instituto Nacional de Previsión, designado pOr éste; 
don Torcuato Casaa Oohoa, Asesor médico y Jefe de la Junta 
Facultativa Médica de la OiretlCión General de Mutilados de 
Guerra Por la Patria. designado por éSta; el Presidente de la 
Asociac16n Nacion~ de Inválidos Oiviles, que podrá. delegar en 
algún miembro de la Aaociación, según la designación de dicha 
Asociaci6n; el D1reetor del Ins'Iituto Nacional de Reeducacl6n 
de Inválidos, que podrá ser aupl1do en ause~cia o enfermedad 
por el Subdirector del mismo, don Anselmo Alvarez CUe, deSig
nados por el referido Instituto; don Francisco Gomar Guarniel', 
socio numerarlo de la Sociedad Española de Cirugía Ortopédica 
y Traumatología, designado por la misma, y don Manuel Blanco 
Argtielles, Doctor en Medicina., por la Sociedad Espaftola de 
Rehabilitación. 

Lo digo a V l . para su concclmiento y demáS efectos. 
Dios ¡uarde a V. l. muohos aflos. 
Madrid, :1 de marzo de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 6 de marzo de 1967 .obr, le¡ obtención 
del título de Licenciado en Filo,offa 11 Letraa por 
e.tudios en la Unlverlfetad Pontificia de Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por la Universidad 
Pontificia de Salamanca, solicitmdo se conceda a lo. alumnos 
que iniciaron sus estudios universitarios con anterioridad al 
7 de septiembre de 1963 el poder obtener el titulo civil en 'Fa
cultad de Filosofía y Letras, 

Este M1n1sterio, de conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Nacional de EducaclOn en expediente número 30.09S, 
ha resuelto que, en el plazo 1mprorrogable de dos afias, quie
nes hayan cursado estudios to~alel en alguna Seccl6n de la 
Facultad de F1losoCía y Letras de la Universidad Pont1flo1& de 
Balamanca, habiéndolos iniciado en fecha anterior al 7 de sep
tiembre de 1963, podrán obtener el título civll de Licenciado en 
Filosofía y Letras, media\lte la realización de las pruebas fl~ 
les de Licenciatura por la Sección correspondiente, . en lA Fa
cultad estatal que l1bremente elijan los sol1citantes. 

Lo digo a V. l." para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos 3.ños. 
Madrid, 6 de marzo de 196'1. 

LORA TA.M.AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de lB de maria de 1967 por la que .. ti. 
pone el cumplimlen~ de la sentencta .del Trlbuft4l 
Supremo en el recurso contenctoso-ad-mtntstrativo 
interpueno por don Franctsco Andréu Niñerola. 

Ilmo. Sr.: En el reoureo oon~~vo Interpuee
to por don Francisco Anddu Nlflerole, contra Orden del Miniat. 
no de Ed'lloaeiÓll Nac10nel de 17 ele jUill0 de 19M, el Tribunal Su
premo ha dictado en 2 de enero de 196'7 sentenc.1a, cuya pute 
ddsposI:tiva dice así: 


